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En relación con la solicitud de observaciones al “PROYECTO DE DECRETO del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifican setenta y seis decretos por los que se establecen para la Comunidad de 
Madrid planes de estudios de ciclos formativos de grado superior”, una vez consultados los centros 
directivos y organismos dependientes, se realizan las siguientes observaciones: 

Única.- En la M.A.I.N., en el apartado “2. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA”, dentro del subapartado 
2.1, denominado “Fines y objetivos”, se ha detectado la siguiente errata en el último párrafo: “Todo 
ello, tal y como se establece en la nueva ordenación del sistema de formación profesional regulada por 
el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y por Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, con la finalidad 
de crear un sistema contemporáneo, ágil y actualizado de Formación Profesional que permita generar 
oportunidades para la ciudadanía, paliar el desajuste entre oferta y de2021manda de profesionales, 
facilitar la cualificación y recualificación permanente de las personas a lo largo de su vida laboral y, en 
definitiva, adaptarse a la actuales circunstancias cambiantes de la economía y de la tecnología”.  

 
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, 
por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid, se adjunta el documento .pdf que ha sido generado a 
partir del texto previo a la firma de dicho informe. 
 

Madrid, a fecha de firma, 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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